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LA SEÑORA

Doña María Josefa Soto y Armesto
falleció en Madrid á las once de la noche del 2 de Noviembre de 1911, á los 45 años de edad, 

hrvbiendo r*e ci Inicio los ¿vvtxtlios esj^ifituiales y Irt Ijeodición de Sti Scmtidrvd.

Su viudo, el señor Conde de Berberana; sus hijos, don Alvaro y doña María del Carmen Gil-Delgado y Soto; sus her
manos, el señor Conde de Encinas, doña '^'aría de la Asunción Soto de Gutiérrez y doña Paula Soto de Luelmo; her
manos políticos, don Ramiro, don Enrique y don Gonzalo Gil-Delgado y Pineda, doña Rosa Gil-Delgado de Ebro y 
la señora Condesa de Castillo Fiel, el excelentísimo señor don Francisco Aparicio y Ruiz, don Felipe Gutiérrez y don 
Rufo Luelmo, primos, sobrinos y demás parientes.

Suplican á sus amigos encomienden á Dios el alma de la finada y asistan á los funerales que el 2 de Diciembre, á las once de la mañana, 
tendrán lugar en la iglesia parroquial de San Lorenzo el Real y en /as dos capillas de la Natividad de Nuestra Señora, enclavadas una en la Santa 
Iglesia Metropolitana y otra en la iglesia parroquial de San Gil, por cuyo acto de piedad les quedarán reconocidos.

IXo se vepíxvtcn esQvielas

El Excmo. é limo. 8r. Arzobispo de Burgos y el limo. Sr. Obispo de Almería, se han dignado conceder 100 y 50 días de indulgencia en la forma 
acostumbrada.

E, JUoranchel 

tínijano dentista 
Espolón, 2 y 4 

BURGOS.
Único gabinete dental, montado según 

08 últimos adelantan modernos. Dentadu- 
las y coronas de todos clases, empastes y 
extracciones.

Precios al alcance de todas las fortunas.
Espolón, números 2 y 4.—(Junto al Arco 

de Santa María).

AGUA DE BORIIXES
Sin rival para mesa, estómago, diabetes 

y aitritismo.
De venta: En todas partes

lie une dn
Es ya de dominio público, merced á la 

luz arrojada por el expediente gubernativo 
incoado con motivo de las denuncias del 
diputado Azzati sobre los supuestos tor
mentos infligidos á los encarcelados de Cu- 
llera, el procedimiento seguido por los ra
dicales para dar cuerpo á las calumniosas 
especies que habían de pretender oscure
cer el nombre de España y los prestigios 
de su Ejército.

Sábese que Azzati fu^ el iniciador, con
tando para llevar adelante su odioso propó
sito, con algunos de sus correligionarios re
publicanos.

Estos, que han coadyuvado á su campa, 
ña difamatoria, no lo han hecho por com. 
pañerismo hacia el diputado Azzati, sino 
por perversión de su corazón. Por eso, á me
dida que los hechos ¿e iban depurando y la 
luz de la verdad los esclarecía, fueron ale
jándose de él cobardemente para eludir su 
parte de responsabilidad, dejándole soio y 
entregado á sus propias fuerzas.

El expediente incoado demostró plena
mente la fantasía de los decantados tor
mentos, de los cuales no se habló hasta un 
mes después de haber ocurrido los sucesos.

En el mismo expediente se demuestra la 
visita que Azzati y Barral hicieron á las fa
milias de los recluidos en Cullera, y que 
aquel dijo que si estos declaraban de acuer
do con las instrucciones que él les diera, 
sería puestos en libertad; consta también 
en el referido documento que más tarde, el 
día ¿9 de Octubre, se llevó gente á Valencia 
pagada por Azzati y convidada con esplen
didez, para recibir consejo de aquel respec
to de lo que era conveniente declarar.

Aunque Azzati manifestó haberse comu
nicado solamente dos veces con los presos 
de Cuilera, según consta de su deciarsción 
en el expediente, está plenamente confir
mado que pa-an de doce la entrevi-ta- que 
con spuellos tuvo > por el locutorio de abo 
liados, el cual ofrece entre el preso y el le

trado grandes facilidades para poder comu 
nicarae con entera libertad y hasta escribir 
y cambiar objetos sin ser vistos.

Azzati se sirvió de este medio para inter
venir á su gusto en el ánimo de lo^ proce
sados, convenciéndolos de que declarasen 
en falso que hablan sido castigados.

También se ha probado que hubo com
plicidad por parte de algunos empleados en 
la cárcel, mediante ofrecimiento que Azza
ti les hizo de mejorarles en su des-ti no, y 
que influyeron notablemente en la resolu
ción de los propósitos del diputado repu
blicano.

Los médices de las cárceles de Va’encia, 
Sueca y Cullera, han declarado finalmente 
que ninguno de los reclusos solicitó su asis
tencia, y ninguno tampoco de los vecinos 
que viven contiguos á las prisiones, mani
festó haber oido gritos mientras prestaban 
declaración los detenidos.

Queda pues patentemente demo trada la 
fantasía de tan monstruosa infamia. Ahora 
solo es preciso castigarla, que no quede 
impune tan asquerosa calumnia encamina' 
da á oscurecer el honor de la Patria y á de
nigrar á su heroico y valeroso Ejército.

8r. Director de El Castellano.
Muy señor mío: Habiendo publicado el 

periódico de su dig'ia dirección, todo lo que 
viene refiriéndose á este asunto, he de m'^- 
recer de usted la inserción de la adjunta 
copia que elevo al señor Alcalde de esta 
ciudad.

Seú<ir Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad.

Gerardo Barbero Miguel, mavor de edad, 
vecino de esta capital y concejal electo de 
la Corporación de su digna presidencia, en 
la forma procedente digo:

Que rao he enterado de las protestas for- 
raulaflas en tierapo hábil, solicitando que 
por quien corresponda se rae declare inca
pacitado para el df'serapeño de dicho cargo 
de concejal, de las que se rae ha dado tras 
lado á los efectos del art 4 o del R. D de 
24 de Marzo de 1891, protestas que paso á 
impugnar.

Aut^^s de hacerlo, pido al Todo Poderoso 
que ponga tiento en rai pluraa pecadora, 
que más acostumbrada á números y corres
pondencia mercantil que à discusiones ju
rídicas, pudiera fácilmente resbalarse á ira 
pulsos de la repugnancia que las injusticias 
producen en quien consagrado siempre al 
honrado trabajo, no se percató de que en la 
vida social y dentro del campo de la polí
tica es posible proceder contra la Ley sin 
rubor en la frente y sin temor al anatema 
de la opinión pública.

Poquísimo he de exponer al efecto de de
mostrar que las mencionadas protestas son 
notoriamente temerarias, porque no po
diendo dudar de la moralidad de loa jue- 
ce- que ehtán llamado- á conocer de ebas 
ni de su competencia, sería otorgarlas ho
nores que no las corre-pou<len; pero apro 
vechare la ocasión que se rae brinda para 
decir Venlades como templos, aunque -O i 
cuando el perdón de los hombres probos, 
caballeros intachables y patriotas entusias

tas I or los errores á que mi ignorancia me 
lleve, entre loa que no será acaso el menor, 
el de creer que el fin no justifica los medios 
y por ello estimo que acudir á lo ilegal y 
pretender lo iujuHo, cualquiera que sean 
los móviles que para hacerlo se aduzcan, 
no se considera por los pueblos sanos de 
corazón caballeroso y honrado, ni puede 
aplaudirse por quienes teniendo nociones 
de moral no estén reñidos con ella.

Grave es el aprieto en que me colocan 
los rclaraantes, pues invocando como mó 
vil de 8u-< protestas el patriotismo y el en
tusiasmo por Burgos, en lo que no les ce
deré jamás un palmo de ventaja, me ob'i- 
gan á examinar en qué consiste ese ontu 
siasrao y patriotismo enumerando los actos 
de abnegación y sacrificio que le ju tifican, 
aunque con ello ofenda la modestia de 
aquellos.

Dejaré, sin embargo, por el momento 
esa labor, para tratar escuetamente la cues
tión legal que se plantea en las protestas 
que impugno.

Formula una de ellas un señor don An
tonino Zumárraga, que creí sería el nota
ble jurisconsulto y prestigioso letrado afi
liado al partido conservador y uno de sus 
más decididos paladines, pero me encu-n 
tro con que no es él, puesto que el qut con 
ese nombre reclama consigna tres veces en 
su instancia que nada sabe de leyes y que 
es materia que no entiende. A confesión de 
parte relevación de prueba.

Me complace esa ignorancia, porque de 
ese modo es igual la contienda ya que yo 
tampoco entiendo de leyes y se me ha de 
dispensar que discurra sobre su interpreta
ción, sin otra norma que el sentido común 
y sin otro bagaje que los conocimientos 
vulgares del derecho.

En primer término, alega el señor Zurná- 
rraga el carácter de director del periódico 
semanal titulado La Voz de Castilla y en es
ta contienda La Voz carece le ella, porque 
solo pueden admitirse las protestas de los 
que reunan la cualidad de electores y aun
que se diera franca entrada á los periódi
cos, no bastaría decir soy «lirector, sino que 
era indispensable justificarlo.

Descartada la representación que se atri
buye, para liifurainar, sin duda, el caráter 
marcadamente político de la protesta, con 
el fin de que no se vea claramente por los 
incautos el verdadero pabellón que cubre 
la mercancía, analizaré el fondo de la mis
ma.

Funda la solicitud de que se declare mi 
incapacidad en que mi padre don Herme
negildo Barbero sostiene contienda judicial 
con el Ayuntamiento v no conociendo los 
propósitos que en relación con ella lleve yo 
á la Corporación, debe pensarse que son y 
no pueden ser otros que ponerme en la 
misma, frente á los intereses del pueblo v al 
lado de los de aquel y sin citar disposición 
alguna legal, por la ignorancia suya de las 
leyes, estima que estas no pueden autorizar 
que vaya al Concejo quien tenga interés di
recto ó indirecto en una contienda de aque
lla clase.

El señor Zumárraga que según dice no 
sabe de leyes ni entiende de esa materia, 
actúa de legislador sosteniendo que este 
necesariamente ha debi<lo disponer lo que 
é supone razonable y justo.

No me es dado á mi, modestísimo indus
trial elevarme al terreno de los principios 
para adivinar el espíritu de las leyes y su 
razon, causa y motivo, y me tengo que ate 
ner á su texto y a la lógica interpretaúón 
del mismo.

La incapacidad que el señor Zumárraga 
me atribuye es la del núm. 6.0 del art. 43 
de la vigente ley municipal, cuyo precepto 
dice así: <En ningún caso pueden ser con 
cejales los que tengan contienda adminis
trativa ó judicial pendiente con el Ayunta
miento ó con los establecimientos que se 
hallan bajo su dependencia ó administra
ción».

Si el reglamento .acredita que tengo yo 
pendiente con el Ayuntamiento contienda 
administrativa ó judicial, la incapacidad 
es evidente, psro sin esa justificación no es 
posible sin quebrantar la ley, que se decla
re tal incapacidad.

Y co no él mismo reconoce que yo no 
tengo semejante contienda, confiesa lo te
meraria que es su pretensión.

Ya se indica que sin tener contienda 
tengo interé-i en ella, pero el legi.slador no 
ha declarado incapaz al que tenga interés, 
sino al c intendienie mismo y si hubiera 
queri'lo compren 1er á aquel en la incapa
cidad, lo hubiera dicho, del mismo modo 
que en ^1 número 4.0 del propio artículo 
de la lev declara incapaces 4 los que directa 
ó indirectamente tengan parte en servicios, 
contratas ó suministros dentro del término 
municipal por cuenta de su Ayuntamiento, 
de la Provincia ó del Estado.

Esta misma distinción del legislador se
ñalando los casos en que la participación 
indirecta incapacita, corrobora la doctrina 
de que cuando de ella prescinde no es cau
sa de incapacidad.

Si supiera las reglas de interpretación 
de las leyes, seguramente podría invocar 
varias que obonen la conclusión que dejo 
consignada.

Y rae parece á rai que el legislador no 
procedió al redactar en los términos en 
que redactó el número 6.0 del artículo 43, 
con descuido ni negligencia, la que no po 
dría en caso alguno subsanar cualquier 
mortal á quien se le antojara atribuir 
omisiones à la ley, sino que tuvo muy pre
sente la intervención que en las contien
das administrativas y judiciales tiene el 
Ayuntamiento y no se olvidó de proveer á 
los casos en que un concejal tuviera inte
rés directo ó indirecto en asuntos en que 
hubiera de reso'ver la Corporación.

En efecto, las contiendas administrati
vas y judiciales entre el Ayuntamiento y 
un particular no se ventilan ante aquel, 
sino ante autoridades ó tribunales cornple- 
taraente desligados d 1 mismo y con inde
pendencia suficiente para que la Corpora
ción municipal no pueda influir en sus 
decisiones.

¡Medrados estaríamos si los tribunales 
ante quienes litiga como parte un Ayunta
miento, tuvieran alguna relación de subor
dinación ó dependeucia con éll

La litis sigue su curso y en ella tienen 
los contendientes su representación sin que 
al Ayuntamiento corresponda otra cosa que 
acatar el fallo.

Mas si llegara el caso de que la Corpora
ción tuviera que adoptar algún acuerdo en 
relación con la contienda, está el art. 106 
de la ley municipal que dice así: cLas vo
taciones serán nominales cuando no se tra
te de asuntos relativos á los mismos con
cejales ó á personas de su familia dentro 
del 4 o grado, en cuyo caso serán secretas, 
debiendo salir de la sesión mientras se dis
cuta y vote el asunto, el concejal intere- 
resado.»

Y ahí tiene el señor Zumárraga cómo 
nadie que vaya al Ayuntamiento como con
cejal y sea pariente dentro del 4.® grado de 

quien tenga contien<la administrativa ó ju
dicial con él, pueae llevar («tro propósito 
que el tie retirarse del salón de sesiones 
cuando del asunto se trate, con la circuns
tancia atendible de que al efecto de que el 
compañerismo no influya en el acuerdo se 
exige que la votación sea secreta.

Estoy además en la creencia de que las 
leyes penales, las prohibitivas, y las que 
limitan la capacidad jurídica lo mismo en 
el orden civil que en el político, son de in
terpretación restrictiva y, por consiguiente, 
no pueden extenderse las incapacidades à 
otros casos que los que taxativamente enu
mera el precepto legal.

No son, según creo, las Reales Ordenes 
en esta materia fuente cristalina y pura á 
que deba acudirse para buscar la verdade
ra interpretación de la ley, porque la polí
tica ha cons^’guido resoluciones para todos 
los gustos, y son infinitas las que llamaron 
blanco lo que otras tantas hablan dicho el 
dí.a anterior que era negro como la mora, 
pero la doctrina de que las incapacidades 
no pueden extenderse á otros caeos que los 
que taxativamente enumera el precepto le
gal está repetida en muchas, entre ellas la 
de 14 de Diciembre de 1895, publicada en 
la <Gaceta> del 19 del mismo raes y año.

Me dicen que son más atendibles que laa 
Reales Ordenes las sentencias del Tribunal 
Contencioso Administrativo y acudiendo á 
ellas encuentro la de 5—15 de Febrero de 
1898, <Gaceta> del 3 de Octubre siguiente, 
párra 'o 54 en que se lee el siguiente: <Con- 
siderando que el art. 43 declara incapacita
dos para ejercer el cargo de concejal á los 
que tengan interés directo ó indirecto en 
contratas por cuenta del Ayuntamiento, 
circunstancias en que indudablemente se 
encuentran á más de los contratistas mis
mos, PUS fiadores ó consocios, pero no los 
individuos de su familia, porque con ellos 
no existe relación alguna contractual ni 
vínculo de derecho entre sus respectivos 
patrimonios, independientes por todos con
ceptos» V es de notar que en esa sentencia 
se declaró capaz al hijo del contratista de 
las obras del matadero de Ziragoza.

Y es lógico que así fuera en razón á que 
la ley no incapacita á los que tengan inte
rés en las contrata.^ ó en las contiendas, 
para los que está el art. 106 de la ley, sino 
á los que tienen participación directa ó in
directa en las primeras y á los que litigan 
con la Corporación.

De modo que aun cuando sustituyéra
mos la palabra participación con la de in
terés y alcanzara la incapacidaad á los que 
le tienen indirecto, no habría de aplicarse 
al hijo ó individuo de la familia del con
tratista, sino al consocio ó fiador del mis
mo y me parece que no podrá sostener el 
señor Zumárraga, que debe declararse la in
capacidad en los casos en que el precepto 
legal no se refiere al que tenga interés en 
la contienda, sino al contendiente mismo.

Cuanto dejo expuesto en relación con la 
protesta del señor Zumárraga, tiene perfec
ta aplicación á la del señor don Rodrigo 
Sebastián, que pide lo mismo que aquél, 
fundándose en el propio caso y artículo de 
la ley municipal, pero me interesa exponer 
algo especial respecto de esta última pre- 
testa.

También en ella se pretende cubrir la 
mercancía con el pabellón del Sindicato que 
del Turismo de esta ciudad y aparte de 
el Sindicato expresado no es persona jurí
dica condicionada para mezclarse en polé
micas de esta clase y de que la ley veda las 
reclamaciones de la índole de la que me 
ocupa á quien no sea elector, el hecho de 
atribuirse la representación indicada acusa 
una candidez que desgraciadamente es da
ñosa para los intereses de Burgos.

Todo el que no esté cegado por la sober
bia reconocerá que el que yo sea ó deje de 
ser conejal, no influye en lo más mínimo 
para que el patio de la Casa de Miranda 
salga de esta ciudad ó perdure en ella. Si 
sobre ese patio existe litigio, los tribunales 
resolverán con indepeudenéia y justicia 
sin que el Ayuntamiento y mucho menos 
yo, pueda poner un solo grano de arena en 
favor ni en contra de los contendientes y 
como esta es una verdad que nadie ignora, 
el cuerpo electoral que ve contrariarse su 
deseo le que vaya al. Ayuntamiento para 
lo que me otorgó 98 votos más que á todos 
mis contrincantes, no atribuye ni puede 
atribuirse la actitud del Sindicato del Tu
rismo más que á fines políticos y como á 
el pertenecen borgaleses de todos los mati
ces y de todas las opiniones y contribuyen 
con sus cuotas al cumplimiento de su co
metido, al ver desnaturalizada su misión 
se apartan del mismo, con lo que el señor 
Sebastián ha dado y el más rudo y certero 
golpe á esa nueva institución, cuyo fin no 
era ni podía ser otro que fomentar los inte
reses del pueblo.

No valen equilibrios ni retóricas, pues el 
empeño de invocar en la protesta la repre
sentación del Sindicato del Turismo, que 
legalmente no puede intervenir en ella, no 
puede obedecer á otra cosa que á sugestio
nes hábiles que cayeron en terreno abona
do, ni peede encaminarse á otra finalidad 
que la de ejercer cierta presión para que 
prospere lo que en términos de justicia no 
puede prosperar.

Si la solicitud es justa, huelga traer á es
tar andanzas al Sindicato y si es injusta 
no puede ni debe honradamente aspirarse 
por medio de ninguna clase á que pros
pere.

Bien sé que esta teoría no es aceptada 
por uno de los reclamantes puesto que en 
el número 164 de La Voz de Castilla co
rrespondiente al 26 del actual, de cuyo pe
riódico dice ser director el señor ZuMárra-
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ga, dando cuenta de las protestas presenta
das contra la capacidad de los concejales 
electos y como si la solución de las mis
mas tuviera influencia grande ni pequeña 
en la conservación de los monumentos de 
la ciudad, se consigna que ellos á trueque 
de f-alvar un monumento borgalés llegarían 
incluso á atropellar las leyes, doctrina ver
daderamente anarquista, con la que gana
rla Burgos bien poco en el concepto de su 
justicia y moralidad, que son prendas de 
más valía que ninguna otra.

Y vamos ya á tratar del patriotismo y 
amor á Burgos que tanto se cacarea, po
niéndole de pantalla como móvil de las 
protestas contra mí formuladas.

Entendía yo que el vociferar uno y otro 
día que Burgos ante todo y todo por Bur
gos no es justificación de ninguna clase 
que permite considerar amantes de la ciu
dad á los que asi proceden; que esa demos
tración exige hechos y no palabras, sacrifi
cios y no egoísmos.

Y el caso es que por más que me afané 
por encontrar hechos que revelen sacrifi
cios en pró de los intereses de Burgos, no 
me fué posible reunir datos que permitan 
asegurar que los señores que se erijen en 
defididores del patriotismo de los demás, 
se hayan distinguido por su abnegación y 
desinterés.

Es más, en relación con la Casa de Mi
randa, absolutamente ninguno se ha toma
do las molestias que don Hermenegildo 
Barbero, ni sufrido más desaires que sufrió 
para lograr que se conservara en nuestra 
ciudad la parte artística de la misma.

Estuvo esa casa completamente abando
nada durante muchísimos años, siendo la 
vivienda de un sinnúmero de vecinos po
bres y sin que entonces consiguiera que el 
Ayuntamiento ni nadie la adquiriese, para 
conservarla en la forma que merecían las 
bellezas de su patio.

Días, meses y años tuvo en la puerta 
principal un cartel en varios idiomas en 
que se anunciaba la venta y ni el Ayunta
miento, ni tanto y tanto patriota como aho- 
rá vocifera se alarmó lo más mínimo, ni se 
preocupó de que pudiera adquirirla un ex- 
tranjeio, ni de que la acción del tiempo y 
el abandono en que se hallaba destruyera 
la parte artística de la misma, ni de que 
estuviera en condiciones decorosas para 
enseñarla sin rubor y sin vergüenza, á los 
extraños.

Compró don Hermenegildo Barbero la 
casa y siguió en el propio estado de aban
dono, llegando á declararla ruinosa la Cor
poración municipal y tampoco despertaron 
ios amantes de Burgos, á quinenes no im
portaba por lo visto un ardite la ruina y 
destrucción del monumento.

Propónese el dueño hacer por su cuenta 
obras de importancia y cederla en arrenda
miento á la Corporación municipal para 
Escuela ú otro servicio análogo y su pro
posición es rechazada y la ofrece por fin 
en venta al Ayuntamiento en menor suma 
que la que le ofrecían los extranjeros y esa 
oferta le ocasiona un verdadero calvario 
sin que tampoco aparezcan por ninguna 
parte los amantes de Burgos.

Y^ esta última jornada requ'ere que se 
consignen los detalles para que quede cada 
uno en el lugar que le coresponde.

Don Hermenegildo Barbero ofreció al 
Ayuntamiento en venta la Casa de Miran
da en 75.000 pesetas, exigiendo además que 
se sacara á subasta un edificio de la ciudad 
inútil para el servicio á que había estado 
destinado y señaló el plazo de un mes para 
que la Corporación aceptase ó no el ofreci
miento, con la agravante de que repetida
mente indicó que no convenía á sus intere- 
reses conservar el edificio y podría ocurrir 
que le adquiriera algún extranj-^ro para lle
varse la parte artística del mismo.

El hecho fué público, tanto que. La Vox 
de Castilla en el núm. 87, del día 12 de Ju
nio de 1910, dió cuenta de ello diciendo 
que don Hermenegildo Barbero, en aras de 
un acendrado desinterés y cariño á Burgos, 
haciendo caso omiso de proposiciones ven
tajosas venidas de fuera, quería que el 
Ayuntamiento le ayudara á que aquí que
dase tan apreciada obra de arte.

Y^ eso fué todo, puesto que pasó el raes 
y ni el Ayuntamiento ni nadie dió solución 
á la propuesta, limitándose el primero a in
coar expediente y tramitarle con lentitud 
desesperante sin que fuera suficiente para 
acelerar su marcha la gestión del s* ñor Bar
bero, que cuando interesó particularmente 
que se despachara se le contestó que lo que 
pretendía era hacer un negocio redondo á 
cuenta del Municipio; que no era justo que 
se le dieran 75.000 pesetas por lo que solo 
le había costado 30.000 y que era una fá
bula su afirmación de que tenía comprador 
que le daba mayor suma y a todo esto, los 
patriotas de ahora na aparecían por ningu- 
} arte y nadie se ofrecía para contribuir en 
la medida de su entusiasmo á la adquisi
ción del edificio.

Alardear de amantes de Burgos muchos, 
pero interponer bu mediación para que el 
Ayuntamiento aceptara la oferta, ninguno, 
como ninguno se presentó para demostrai 
su entusiasmo por la obra de arte, sacrifi
cando un céntimo de su bolsillo al efecto de 
que quedara en la ciudad.

Que esto suceda, muy bien y á todo tran 
ce, aunque sea por encima de las leyes, poi 
la violencia, por cualquier medio, pe o i 
cuenta y costa del Sr. Barbero, que es e 
mal^patriota, el que no ama á Burgos, mien 
tras que nosotros pagar no, vocear sí, qui 
esta es la demostración palmaria de nues 
tro patriotismo.

Y la paciencia de D. Hermenegildo Bar 
bero, se agotó y cansado de tanta burla ] 
convencido de que el patriotismo se reducíi 
á exigir que él no dispusiera de lo suyo ; 
hacrificara sus intereses en obsequio de lo 
demás, que nada'sacrificaban, vendió el pa 
tio de la casa en 60.000 pesetas, quedand 
por suyo completamente libre todo el edi 
ficio, y aquí fué troya, porque los patriota 
se multiplicaron, se «nardecieron, tocaron 
somatén, pero siguieron sin impôt erse le 
sacrificios necesarios para que si era posibl 
se reintegrase al comprador de su d ñero 
de los gastos que el contrato le hubier 
ocesionado.

Público fué entonces que la responsub 
Jidüd de lo ocurrido uo era de D. Hermi 

negildo Barbero, y ahí está como justifica
ción de ese aserto la propia Koi de Castilla, 
que en el número 109, correspondiente al 
día 13 de Noviembre de 1910 dice lo que 
sigue: <La Casa de Miranda.—Todo confir- 
>ma lo que decimos al principio: en la casa 
>Muoi ipal no hay cabeza ni pies.—Des- 
>pués de muchas vueltas al debatido asun- 
>to del monumento que nos ocupa, resulta 
>ahora que el Municipio se ha dejado esca
lpar de las manos lo que en ellas ee le po- 
>nía.—Por descuido, sin duda, no se resol- 
>vió la oferta que el propietario hiciera den- 
>tro del plazo que este confirió y por conse- 
>cupncia hay en este descuido una resp n 
>eabilid>»d que exigir.—¿Quién tiene la cul- 
»pa?—Nosotros no lo sabemos; pero por lo 
>vieto al Ayuntamiento no le interesa ave- 
>riguarlo puesto que tampoco se ha levanta- 
ido voz alguna exigiendo responsabilida- 
ides.i

Y tampoco los patriotas de ahora se le
vantaron á exigir que se depurasen las res
ponsabilidades y mientras arremeten con 
brío para que no vaya yo al Concejo, con
sienten que en él continúen los que por 
descuido ó negligencia ocasionaron lo su
cedido.

Y es que todo el valor que demuestran 
para combatirme á mí, les falta sin duda 
para combatir á los responsables, quién 
sabe si porque política ó socialmente son 
más de temer.

No y mil veces no, á patriotismo y amor 
á Burgos, no me ganan ni ganaron jamás 
los reclamantes y constando esto nada me 
importa ir ó no al Municipio, pues si me 
considero honradísimo con el cargo de con
cejal, no pensé jamás tomarle por escabel 
para seguir la carrera política, ni tuve otro 
propósito que el de cooperar en la medida 
de mis escasas fuerzas al bien general, pues 
para el bienestar propio me bastó siempre 
mi honrado trabajo, sin necesitar el auxilio 
de nadie.

La índole del asunto, ha dado motivo á 
que esta impugnación , en la que no ha si
do un ánimo causar molesta personal de 
ninguna clase, tenga excesivas proporcio 
nes y la termino, suplicando que por quien 
corresponda se desestimen las protestas 
formuladas contra mi capacidad por ser así 
procedente.

Gerardo Barbero Miguel.
Burgos 30 de Noviembre de 1911.

£1 calenô^ôe 1912
Las recientes disposiciones que respecto 

á alguna de las fiestas de la Iglesia, ha die 
tado Su Santidad Pío X, dán carácter inte
resante al calendario del próximo año, por 
lo que nos ocuparemos de las variaciones 
que en él se introducen.

El año 1912, es bisiesto y por lo mismo, 
Febrero tiene 29 días.

El Carnaval es el 18 de Febrero, la Pas
cua de Resurrección, el 7 de Abril; la de 
Pentecostés, el 26 de Mayo; la Santísima 
Trinidad, el 2 de Junio; el Sagrado Cora
zón de Jesús, el 14 de Junio, y Nuestra Se
ñora del Rosario, el 2 de Octubre;

Por el decreto pontificio de Junio del 
presente año, quedan reducidos los días en 
que hay obligación de oir misa y no se pue
de trabajar, á los siguientes:

Todos loe domingos, los días de la Cir
cuncisión del Señor, Epifanía y Ascensión 
del Señor, de San Pedro y San Pablo, de la 
Asunción y de la Inmaculada Concepción 
de NuesUa Señora y el de la Natividad del 
Señor y Santiago.

Se suprimen las fie-tas de los Patronos, 
bajo los conceptos de oir misa y abstenerse 
de obras serviles.

La fineta de San José, que deja de ser de 
precepto, sigue celebrándose el 19 de Mar
zo, con el nombre de Conmemoración so 
lemne de San José, e.spo8o de la Santísima 
Virgen, confesor, y el tercer domingo des
pués «le Pascua, se celebrará la fiesta del 
Patriarca con el nombre de Solemnidad de 
San José, esposo de la Santísima Virgen, 
confesor, Patrón de la lorlesia Universal; el 
Corpus Christi se celebrará el precepto, el 
jueves de la semana de la Trinidad, ó sea 
el 6 de Junio y el primer domingo siguien
te se celebrará la procesión solemne con el 
Santísimo Sacramento, acto religioso cuya 
brillantez es tradicional.

información Militar
Ascensos de Infantería.

Por las vacantes de que hasta hoy se tie
ne conocimiento oficialmente y por el cál
culo de las que, como todos loe meses, pue
dan ocurrir á última hora, es fácil presumir, 
que la propuesta del proximo mes de Di- 
cie:nbre, en la eeca a activa, podrá com
prender el ascenso al empleo inmediato de 

4 tenientes coroneles.
12 comandantes,
14 capitanes, y
18 primeros tenientes.
En la escala de reserva ascenderán, pro

bablemente,
1 capitán á comandante, y
6 primeros tenientes á capitanes.

El general Luque á Zaragoza.
Han manifestado en el Ministerio de la 

Guerra que por ahora no hay nada de -idi- 
do del viaje del general Luque á Zaragoza, 
que el telegrama de un colega detalla con 
todos los pormenores.
Noticia destnentida.

Interrogado hoy el señor ministro de la 
Guerra por algunos periodistas respecto de 
futuros própositos de operaciones en Ma
rruecos, que el corresponsal de <E1 Impar- 
cial> parece afirmar detallando hasta las 
fuerzas que han de efectuarla, el general 
Luque desmintió de una manera absoluta 

i t«»d<> cuanto m1 asunto se refiera, extrañán
dole mucho que se puedan pub icar nnti 
cias tan delicadas, carexjiéndose de toda 
conciencia y fundamento, 
Fallecimiento.

Han fallecido: en Montoro, el comandan

te de Infantería don Manuel Casaroayor. y 
en Ceuta, el capitán de dicha Arma don 
Félix Risco.
General fallecido.

En Gijón ha fallecido el general de divi
sión de la sección de reserva don Fernan
do Ablanedo y Cobo.
Presentaeiones.

De Santander terminadas sus comisiones 
el oficial segundo Intendencia don Francis
co Guerrero y el teniente auditor don Juan 
Manuel Orbe.
Despedidas..

Sale para San Sebastián con permiso el 
raé lico segundo don Pío Irigoyen.

—Para Villanueva y Geltrú por destino, 
el comandante de Caballería don Mariano 
Morena,

—Para San Sebastián en comisión, el 
médico mayor don Félix Lázaro.

—Y para el mismo punto con permiso 
el archivero don Benito Sánchez.
Sericio de la plaza para el día 2

Parada.—San Marcial.
Jefe de día. - Señor coronel de San Mar

cial,don Vicente Sarlhou.
Imaginarla.—Otro de Lealtad, don Fran

cisco Vara de Rey.
Visita de hospital.—San Marcial, 10.° ca

pitán.
Reconocimiento de piensos. — Tercero 

Montado 4.« capitán.
Idem de pan.—L»-alta 1, 8.° capitán.
Vigilancia.—Un oficial de caiia cuerpo.
Idem para San Esteban. — un sargento 

y un cabo del 3;® Montado.

DE SOCíSDAD
□e víate

Esta tarde, en el correo de las cinco, han 
marchado a Extremadura las distinguidas 
señorita-i Julia y Clementina Valpuesta.

—Ha salido para predicar una novena 
de Hija:- de María, el R. P. Mariano de Je
sús López Pajares.

—Después de pasar el verano en esta ca
pital, anoche, en el expré-», marchó á Ma
drid el joven abogado don Manuel Santi- 
drián

—Han pasado por esta ciudad: con di
rección á Bilbao, el diputado á Cortes por 
Baraca'do don Jo-é María Ibarra, y con di 
rección á Madrid os grandes de E-«paña 
señores condes de Torre Arias.
Enhorabuena.

Se la damos muy cordial y sincera á 
nuestro querido amigo el joven abogado 
don José Diez del Corral, por haber sido 
destinado á ejercer el cargo de notario en 
las Islas Canarias.

Dicho señor ganó plaza en las últimas 
oposiciones á notarios celebradas en Ma
drid.
Próximo enlace

Se susurra en moradas elegantes y en 
los círculos políticos y de recreo de esta ca 
pital, que muy en breve se efectuará el ma 
triraonial enlace de una hermosa señorita 
de esta capital, hija de un conocido pro
pietario, con un joven y distinguido aboga 
do vallisoletano, hijo «le un ingeniero de 
caminos.

I.íos nombres á su tiempo.
Enfermos.

Tenemos la satisfacción de comunicar á 
nuestros lectares que continua mf*jor en su 
dolencia el R. P. Ignacio M.» Aramburu.

Mucho nos alegramos que el hijo de Lo 
yola siga recobrando la salud perdida, tan 
necesaria para todos.

—Desgraciadamente continúa en el mi.s 
rao estado de gravedad, nuestro querido 
amigo el coadjutor de S.an Lesmes don Pe
dro Enedáguila.

Seguimos pidiendo á Dios porque le de
vuelva la salud perdida.

NOTICIAS
EJERCICIOS EN LA MERCED

El día 14 de Diciembre por la noche, co
menzará una tanda de ejercicios espiritua
les á solo caballeros, para salir el 23 por la 
mañana.

Los que deseen practicarlos, pueden avi
sar al R. P. Rect or, e^p»^ando su respuesta, 
á fin de reservarles aposento.

MOSTRADOR
de nueve metros de largo, dividido en tres 
troz'ís, se venden juntos ó separados, muy 
baratos.

Informarán: Espolón 42, portería.

El lidio. Sr. D. Antonio Pérez Crespo, 
Director General de Prisiones, ha tenido la 
atención de remitirnos un ejemplar déla 
obra de que es autor: <Expediente guber 
nativo instruido á virtud de f'rden del 
Exemo Sr. D. José Canalejas y Mendez, 
presidente del Consejo de Ministros y mi
nistro de Gracia y Justicia, para compro
bar las denuncias de los supuestos malos 
tratos y torturas á los presos por los últi
mos sucesíip en Cuilera en las prir-iones de 
Valencia y Sueca.—1911.>

Exuresamos al señor Director General 
de Prisiones nuestro agradecimiento por la 
atención que ha tenido con nosotros.

AUTOMÓVILES
CHENARD & WALCKER 

Y BERLIER.
A lo el e rri‘ On.rrvg e

Reeomendamos el meior v más exquisi
to cborolate, de los Padres Trapenses.

Véase el anuncio en tercera plana.

En la Ca«a de Socorro han sido cu-ados:
Carmen Martínez, de 50 años, de una 

herida contusa en el dedo índice de la ma
no izquierda,

Manuel Gallego; de 4, de una contusión 
con derrame sinovial en la articulación 
tibio-peronea tareiana derecha.

SEM AN AUMENTE recibimos las últi
mas novedades en camisería, corbatería, 
cuellos y puños.

Se reciben encargos.
El <Bon Marché,» precio fijo. Espolón 6.

Por el señor Delegado de Hacienda se 
ha señalado para mañana el pago de los 
libramientos expedidos á favor de don 
Gervasio Váz<iuez, don Benjamín Tamavo, 
don Enrique* Vera, don José R-puHés, don 
Federico de S^las, don Manuel Maclas, don 
César Blanco, don Antonio Sáiz, don Al
berto Mañero, don Antonio Ortiz, don Fran
cisco Oña, doi' Juan García, don Manu 4 
Yuhero, don Angel Z-tmora y don Fébx 
Miguel.

Empléense las mejores aguas minerales 
alcalinas embotelladas: <Vichy-Hópital (es
tómago), <Vichv-Célestins» (riñones) <Vi- 
chy-Grande Grille» (hígado. Son insusti
tuibles. 1

Por la r»ficina encargada de la recauda
ción de' iraouesto fie fCédulas persona'es> 
se nos ruega hagamos público que el día 
11 del corriente termina el periodo volun 
tario pa^a proveerse, sin recargo, del indi
cado documento.

Pasado dicho plazo, quedarán incurso- 
los morosos en la penalidad que señala el 
art. 41 de la Instrucción para la cobranza 
de «lichíj impuesto.

MONTE DE PIEDAD
Préstamos sobre alhajas, ropas y otros 

efectos, ai 6 por 100 anual.
De diez á doce y de seis A ocho: : : : : : ; ; : 
: .' ■ ; ; ; ; Los dícis festivos, de once A doce 
CÍRCULO CATÓLICO DE OBRERO?

íloncepción 28, primer piso.

Serían las cuatro de la madrugada leí 
día 28 cuando se declaró un incendio en un 
pajar del vecino de Quintanamartingalin 
dez I idalecio Góm z Garci *, propagándose 
á una casa hab'tada por Dámaso o dán 
García, logrando localizar el fuego después 
de cuatro horas de incesantes trabajos.

Se quemaron unas 200 arrobas de paja, 
madera labrada, el tejado del pajar y parte 
de la casa hrbitada, calculándose las pérdi
das en 5.000 pesetas, sin que hubiera que 
lamentar de-gracias personales.

La Guardia civil de Miranda ha deteni
do á Feliciana Cabañes Gutiérrez, de 64 
años de edad, vecina de Ibrillos, fugada del 
domicilio conyugal y reclamada por su ma
rido

Mañana á la hora de las doce tendrá lu
gar en la Diputación la subasta del papel 
para la impresión del cBoletin Oficial», 
durante el año de 1912.

Se están recibiendo las inmejorables ela- 
ses de pimiento dulce y picante, arroz bom 
ba, pimif-nta, anis, cominos, orégano, tra
milla y demás ing edienies.

Grandes exi-tencias de legítimo garban
zo de Salamanca, lentejas, titits. judía en
camada, pinta y blanca del Barco de Avila.

Recomendara >' con mucho interés los 
especiales vinos para enfermos, de Málaga, 
Jerez y Moscatel, emb .tellado y por cuar
tillos.
EL BUEN GUSTO. Prim, ¡¿1, Teléfono 105

Sucursal: VUlalón, 1, Teléfono 73.

PROPAG AGIÓN DE LA FÉ
La Junta diocesana de la prop igacióu de 

la Fé, celf-brará á las ocho de la mañana 
del día 3 del actual, la fi-sta de San Fran 
cisco Javier, P itróu de la Obra de la Pro
pagación de la Fe, el Exemo. é limo, señor 
Arzobispo de la diócesis celebrará la misa 
por lo-' fines y prosperid d de la Asociación 
en la Capilla d«l Palacio Arzobispal.

Se suplica á las personas asocia la-j, la 
asistencia á ese acto religioso, en el que 
S. E. I. administrara la Sagra<la Comunión, 
para ganar la indulgencia plenaria que se 
halla concedida á los bienhechores de la 
Obra.

Hemos recibido un ejemplar del opúscu
lo cSasamón villa de Arte», escrito por el 
notable arq eólogo, el presbítero don Lu
ciano Huidobro, C. de la Academia de la 
Historia.

En breve nos ocuparemos de este librito, 
dando una nota detallada de las materias 
que contiene, tratadas con la competencia 
que caracteriza á su autor.

Agradecemos á dicho señor el envío.
— Estando para terminar.se nuestro folie 

tón <Lo8 presos de Cullera» preparamos en 
la misma forma la publicación de < Los tríp
tico- de Santibañez Zarzaguda y Covarru- 
bia (Burg'>s)» de «íue es autor el anterior
mente citado presbítero don Luciano Hui
dobro.

J. jMEOIVTBS
Fotógrafo de la Real Casa.

Premiado en cuantas Exposiciones se ha 
pre<«-niydo.

Tratiajos sumamente artísticos por l»s 
proeetlimienlo- ma modernos.

Facilita a su «‘lieutela mantón de Manila, 
mantilla blanca y de madroños.

JE^l^za. Alíi.yor'.

BOLKTlN METBOROl.OtíICO
Día 1 —Observaciones del Instituto pro

vincial:
Barómetro:

A las ocho de la mañana, 693‘2.
A las cuatro de la tarde. 691 8

Temperaturas:
Máxima sol, 15T.
Máxima á la sombra, 9‘5.
Mínima á la sombra. 0‘6.

dirección del viento-
A las ocho de la mañana, O.

las cuatro de la tarde. O.
MOVIMIENTO DEMOGRÁFICO

vaoimirmtos
Amlrée.s Sancibtian Sa'z, Gregorio Rioyo 

Alonso.
ORFriNOIONRS

Auaela Rjrhadilio Migm*', 18 mss -i, Bi 
rrm Gitnsno 16

María Ca-tiiio T 'b.-ir, de 8 añ'H, Arco de 
.San Esteban 7.

Fermín * íarcía Alonso, de 76, Fernán- 
Gonzá'ez 85.

Ado’fo Dartínez Alonso, de 80 Fernan- 
Gonzál-z 32

MATRIMONIOS

Don Nicolás Pozas Alvir^-z, con doña 
Francisca Santiago Barco, miñaua á las 
ocho y media, en San Gil.

D n Greuorú) Pa-cuai Segura, con doña 
Pstra Alofist» Marijuan. m -ñana á las nue 
vs y media en San Cosme.

ÎÎ SÊGC1ÛM BUISÍOU ¿*-----------------
SANTORAL DE MAx^ÍANA

Ss Eusebio, Hipó'ito, Segura Silvano y 
Evasio.

CULTOS
NOVEN.A DE LA INMA ULADA

Continua la novena en las iglesias si- 
guiente-i:

Merced.—A laa ocho de la mañana y seis 
de la tarde.

Carmen.—A las cinco y media de la tar
de.

San Lorenzo.—A las nueve y por la tarde 
á lae finco.

Esclavas.—A. las cinco de la tarde.

fDe Prensa Asociada)
MADRID 1.

Eí crimen de Gador
Según comunican de Almería, durante la 

vista de la célebre causa por asesinato del 
niño Bernardito, ha ocurrido un incidente 
digno de mención.

Una señora se prerentó á uno de los le
trados, preguntándole, quién era <EI moru
no» y como aquél la indicase al referido 
procesado, se dirigió á éste y le dijo:

¿Fué usted quien se bebió la sangre del 
n ño Bernardo?

Dicha señora, que oertenece á la familia 
del padre de 'a víctima, ha venido de Amé
rica exclueivamente para presenciar la vis 
ta de la cau^a.

Se cree que hoy se dictará sentencia.
La expectación es enorme.

Accidente desgraciado
El arquitecto don Modesto L.afont, habi

ta en esta corte y calle de Jorge Juan.
Dicho señor había tejido sobre una me

na un revólver cargado.
La criada de la casa lo encontró y un hi

jo del arquitecto la pidió el arma, negán
dose la sirviente á entregárselo, en cuyo 
momento y al forcejear, se disparó el re
vólver y el proyectil hizo blanco en la ca
beza de la criatura, que quedó muerta ins
tantáneamente.

La escena que se desarrolló en la habi
tación, fué en extremo desconsoladora.

Al ruido de la detonación acudie;-on los 
padres del niño, encontrándose c-jn 
hijo era ya edáver.

La criada se encuentra gravemente en
ferma, efecto de la emoción sufrida y se 
teme pierda la razón.

El suceso es objeto de todas las C'mver- 
saciones en el aristocrático barrio dn Sala
manca, donde los padres d- la víctima son 
conocidísimos.

Una soticitad
Valencia.—El señor Bsltián ha solicita

do la libertad provisional, por motivos de 
salud, ignorándose si le será ó no concedi
da. puesto que el capitán genera se propo
ne e.stuíiar detenidamente el asunto.

De Meiiiia
Telegramas de Melilla dan cuenta de ha

berse verificado en la Capitanía general de 
aquella Plaza, el acto de imponer á los mo
ro^ amigos las condecoraciones que les ban 
sido conc didas por el ministro de la Gue
rra.

Pronunció un patriótico discur-o el ge
neral Alilave, haciendo ver á los agracia
dos la importancia moral del acto que sq
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palizah» y lo muy a^ra lecidofl que tenía n 
i^ue Kstar al Gobierno de España, que les 
otorgaba aquellas distinciones, satisfecho 
de BUS buenos servicios.

Luego, el capitán general les colocó las 
cruces en sus chilabas, obsequiándoles con 
pastas y té.

Los cabileños hicieron, ante la autoridad 
militar, protestas de amor y lealtad á Es
paña.

—No ocurre novenad en nuestras posi
ciones avanzadas:

L/n crimen
Pamplona.—Noticias recibidas de Villa- 

franca, d' tallan un crimen ocurrido en di
cha localidad.

Un i-ujet.> llamado Antonio O hoa, inr* 
ló a su hermano Angel, diepar*^n *ol« U' 
tl^o la

!/■ t.-cl g ■■ .H! : d -t- ■ c 

tan respeciiV4Ojei''e 16 • 12 ños de rd- d.

JP «r

'oK I A Agencia Prensa As ciada

M AhKIP 1

Sobre un mensa/e
El presidente riel ('oncejo ha contestad.» 

al señor Pérez Galdós, acerca del mensaje 
que en representación de la Conju’ición re
publicano-socialista le envió à aquél. ’

El señor Canaleja-, glosando las frases 
del señor Galdós y refiriéndose á las denun. 
cia d-- los periódico- rad cale- dice que en 
ninguna part»- del mundo se to* a lo que . 
en España, donde no te hace recogida al
guna de periódicos sin que preceda la pro
videncia de la autoridad judicial y sus 
mandamier.tos corrwspondientes.

Manifiesta también el j»fe del Gobierno, 
que no son dignos de amparo los que di- 
cióndo.se protectores de la clase obrera, in
ducen á ésta, con sus doctrinas y predica
ciones, al atentado contra la propiedad y 
las personas.

Añade, que contarán siempre con el apo
yo del Estado los Asociaciones que se sa
crifiquen en pro de la clase trabajadora.

Dijo también el señor Canalejas, que es
tá seguro de que habrán de respetarse los 
motivos por los que ha sido aplazada la 
apertura de las Cortes.

Terminó asegurando que el Gobierno lle
vará á la práctica su programa democrá
tico.

Lo de Cuiiera
Se sabe de una manera oficiosa, que el 

día 7 del actual se celebrará la vista en 
Consejo de Guerra, de la causa contra los 
procesados por los sucesos de Collera.

Las negociaciones
El señor Canalejas ha desmentido la no. 

ticia de que el señor Pérez Caballero, haya 
sido llamado á Madrid, con objeto de lle
varse á cabe en esta corte las anudadas 
negociaciones diplomáticas.

Los gobernadores
El señor Barroso ha dicho á los periodis

tas, que la anunciada combinación de go
be madores no se hará esperar.

La aviación y la guerra
ConsUntinopla.—Se tiene por seguro que 

el Gobierno otomano ha contratado á dos 
célebres aviadores para que tomen parte en 
la campaña contra ios italianos.

De Trípoli
Se han recibido noticias dando cuenta 

de un combate en el que tuvieron loe iU- 
lianos 44 muertos y 150 los turcos.

Aquellos se proponen en breve llevar á 
cabo un plan de ataque en el que tienen 
gran confianza de llegar á un completo 
éxito.

Los turcos trabajan por su parte, con 
gran denuedo y noticiosos de los planes

Í^TERE^^NT E
U» I de A. EUSTASIO DE LA FUENTE, Grabador y Optico, pueden ao-
En el precio un aparato sencillo y económico de un nuevo sistema adap

quinr por un módico , heñios ó evita las molestias que estas ocasionan.
5o Je cota eí ‘‘“‘a después de probado el aparato y que el iuteresado, ó ur 

“ÍjOTA-vTA'ÆnJie°^3os%btenidoe, ee ha pedido y oonseguido Pri-^ 

léalo de iovencién M F » O 8 * - -

Xicloí-i Amoi'icano.s
de Marcial Ombras

^^ÍX'TOV’'E1NIA.
Beta oaea pa.-tieipa é loe

eocontreréo los Tr guer.«, Cigales, pSilos, Poralder y Rueda, teniendo

portes y embalagH. íniertos hechos con púas diferentes á precios económicos.P-ëTa'produccôn de Vides Auierie.uas y la úu.ca premia- 

ria COB cuatro medallas de oro y diploma de honor.

del enemigo, levantan barricadas y cons
truyen trincheras.

Los chinos
Ijondres.—En esta ciudad se han recibí 

do telegramas de que los revf luciontrios 
chinos han realizado u^a importante ope
ración, causando gran número de victimas

Fin de una haefga
El gobernador de San Sebastián ha tele

grafiado diciendo que la hm^lga de (‘aiuare- 
ros se ha solucionado Sitisíic’ »riarne»i‘e.

De Poríugai
Lisboa. Hi llegido A e<ia capital e’ di

putad»» S' C1 Unía PkI» '- I'O ..o s

En la --I >Ó ' lúe - I I “O lor II.u « 
co Iipañer- e V n -• 0011)1 i o l-l 
p:-ñ' 1 de e? stñat’Za fU »» < c-á” a.

JLÍ o
j Día 30 Di. l

MA DO ID '
Interior cooiailo................ ,ó (I .5'9

bl, fin I. e* . . . . 8Ô 85 i 8otl5
Fui piox . ............................ , 85 95 i (XltM»
Amoilizable......................... 1 I 21' ¡ ltH‘15
Nuevo ainoilizmI» e. . . . 95(19 95 15 
Banco de E-paña. . . . 472‘< ' 147199
Tabacos............................. 2999 Í(HH)IK:
Brtiico HipoieCiii o.............j OtMi'm I 251’ O 
Banci' Hisi'HnoHifiericano. 14o9 .14o()0 
Ot) i'jacuuv- azu !)r-rus......... 9 09 90 0 ’
Azuce.'etc.- pr- í» I- ' le-, . 4B '9 4< 9” 

líl. onlloíii la-. 16 99 1<’59
Cambios sohie Parí-, ... 845 8 39

Id. Londres. . . . 27‘33 09‘99
Cédulas..........................19195 OOO'O”

BAPvCELONA 
Interior fin proximo. . . . 86 02 8‘'‘05
Norte.................................. 95 85 96'19
Aliciuite. . . ...................... 94 89 94'80

PA HÍs
Kxlerto’............................. 95 15 '’5 97
Norte.................................. ... 42 9t 423 *9
Alicante................................ 416 ’ 417‘<'9

Isidro Plaza
UMFWUNTh BANOlJEk»

CAMBIANTE DE MONEDAb
[sla 5.—BURGOS.

CASA FUNDADA EN EL AÑO DE 1855.
Esta casa, la más antigua de esta ciudad 

en operaciones de Banca y Bolsa, ha esta
blecido un servicio especial y muy econó
mico para la com pra y venta al contado de 
toda clase de valores del Estado, entregan 
do ios títulos en el acto.

8e encarga también de hacerlo en comi
sión en las Bolsas españolas y extranjeras 
de valores del Estado, Corporaciones y So
ciedades.

Giros sobre todas las provincias y pue
blos de importancia; descuentos, compra 
de toda clase de cupones, billetes y mone
das de oro españolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos con va
lores y personales por el tiempo que se 
desee, siendo lcs gastos de póliza y co- 
RRELAGE CASO DE RENOVACIÓN DE CUENTA
DE ESTA CASA

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

Doctor Arangüena
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general del 
Hospital y Dispensario de San Julián y 
San Quirce.— Consulta de once á una.

Pi.*z DE ’ A LlRERTA»». vOm. 5, Pr* .

Im p e r*m e a t> 1 e s
De la mejor marca y elegantísimos, son 

los que acaban de recibirse en la acreditada 
Sastrería de Hijos de Victor Palacios.

Hermosa colección de telas paia su con
fección con arreglo á figurines, para seño
ras caballeros y niños.

Paños y novedades para la confección á 
la medida de gabanes, trajes, capas, pelli
zas, etc.

Casa especial en trajecitos para niños.
Corte y confección elegante. Economía 

en los precios.
Calle de la Sombrerería 9.—Burgos.

Or. C. Urraca 
OCULISTA 

Consulta de once á una —---------------  
____________— Gratis á los pobres.

LAIN-CALVO. NUM. 18

*
STOMALIXi

* es la marca de fábrica del ELIXIR 
* estomacal de SAIZ DE CARLOS, 

POLVOS CALBER,’ como todos lost 11>RTANTI81MO.—Los

8

Este niño tío eeea de flüeip. Con k.a 
POLVOS antisépticos CÁLBER se ha 
curado todos los aufrimientos de geanosi 
escocidos) ardores de ta piel) pica
duras y sárpuilidos. Para laa señoras 
son el mejor tratamiento para conseguir 
un cutis fino. Supera á todos los demás, 
porque siendo más puro refresca y ern« 
bcllece el cutis en grado extraordinario. 
Su envase especial registrado, no da logar 
á infección como sucede cuando so usa la 
borla do cisne. Higiénico por excelencia, 
tecomeudado coa éxito por la ciencia medie*

s 
♦ 
» 
i 
» 
á» 
A

el incfor

TQíllCG DIGESTIVO
.juc recetan los médicos para 1* cura- 

«rtn de los desórdenes digestivos, ya 
• can producidos por excesos de comer 

JR NO rODI R AT.CANZAR LOS

POLVOS ANTISÉPTICOS CÁLBEPi
‘>eher, abusos de toda ciase, pasiones ¡J 

iep»-» mentes, traba|o y preocupaciones lé 
onsiantes, etc.., aun cuando tengan 
.na antigüedad de 3o años y hayan

-Hélo los demas medicamentos.*

:uHA si DOLOS IÍ9 

ESTOMAGO
de t>oca, vómitos, in- 

dispepsia, estreñimiento, 
- > disenterias, mareo de mar, 

.. on y ulcera del estómago, 
.1» iHivnia gástrica, hipercloridria 
mrmia y clorosis con dispepsia.

"c-Uo r» iíu farmaciat 

fr.uTuiii y Sarrano, <30, MAJDRID 
U 00' CO"*» tollsta I |til«n lo piOl 

.... o

üaliiiiele Wéíiia SómtiolgiRii
IV íerríBntRs de altas frecoencias f tensionit) 

MÉDICO DIRECTOR 

. ctos buenos y acreditados han sido imitados. Esto mismo prueba 
1 I • I i’a^Jy eficsc'a del los POLVOS CALBER, preparación sin rival. 
RH HAZAD BARATAS IMITACIONES, QUE SERÁN SIEMPRE 
LN VUESTRO PERJUICIO Exigid, insitiendo, en cada bote, la mar- 
CH de fábrica registrada tCALBER» EN LETRAS MUY VISIBLESJy 
en botes de metal verde azulado y después los puntos de venta en Jla 
forma sieuiente:
? Puntos de venta.—Don José Mira, Paseo del Esjjolón 30 y don Fabián 
Barrioeanal, calle de Lain-Calvo 1.
Agente General.—Don Francisco Boyarte.—San Sebastián.

fíooi/íicfo Gil Baños
• )irector del Gabinete de Rayos X del Hos

pital y Dispensarios de San Julián 
V San Quirce. 
DE DOS A CUATRO

s» s - • o

F’ÉROIOA
El <iía 25 d»-! ai tual ha desaparecido en 

Villadiego un caballo, ( Uvas señas son: co
lor rojo oHcuro, pelo muy brillante, a'zada 
regular, tiei e una R r-n la nalga derecha, 
lleva cabezada con ramal recogido al cuello 
y atiende al nombre de noble.

Se ruega á la persona que lo haya encon
trado ó visto, avise en Villadiego y Villal
ba dé* Duero, á don Valentín Gurtubay; en 
Burgos, á don Félix Bayo, oficinas de Obras 
públicas, y en la administración de este 
periódico. PAQUETES DE PASTILLAS PESETAS

l'*5. í'5O. ’'75 Y l‘5<í 
1'50, ’75, « Y «‘50
I Y l‘*5Muebles de ocasión

----------- en inmejorable u«o ——— 

se venden y n.lqnila,n
= Y = 

400 gramos. 14, 16 Y 34
460 — 14 Y 16
350 —

I.* marca; Chocolate de la Trapa.
*.* marca; Chocolate de tamilia..
3 * marca; Chocolate económico.

Caiitas de merienda 3 pesetas, con 64 raciones. Descuentos desde 50 paquetee. Por
tes abonados, desde 100 paquetes, hasta la estación más próxima. Se fabrica con cane
la, sin ella y á la vainilla. No se carga nunca el embalaje. Se hacen tareas de encargo 
desde 50 paquetes. Al detall. Principales ultramarinoa.

címit>Í£Ln j>or* otnos 
rERI>AnEB.4S GANGAS 

Plaza del Duque de la Victoria, 19

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA 

M. LOSTAU
KX-DIRECTOR DEL HOSPITAL DE SAN JULIAN

Y SAN QUIRCE

Consulta en su gabinete: De once á una. 
Almirante Bouifaz, 13.

En su Policlínica, barrio de San Pedro. 
TELEFONO NÚM 99

Snt>nstn<
A voluntad de los duoños se venderá 

con dicha solemnidad, en la Notaría de 
don Cesáreo Martínez y Conde, (Lain-Cal- 
vü, 3, 2.0), a las once del 7 de Diciembre, 
una casa en esta población y punto céntri- 
co, cuyo producto total es de 3.100 pesetas 
y en líquido 2 650 pesetas admitiéndose 
pliegos cerrado^', a libre tipo de precio y 
bajo (as demas coudiciones, de las cuales 
se informará en la expresada Notaría.

Placas de la Virgen del Pllap
Modelo nuevo en hierro esmaltado eon la corona de pedrería perfectamente di

bujada Deben colocarse encima de la cerradura de las puertas exteriores é interio
res de las habit^c¡ones, á la altura de los ojos. Envío mínimo: media docena cuyo 
precio es de 1'50 pesetas cada una. Pidiendo 25 salen á 1'25 pesetas.

Anales del Pilar.—Apartado 59,-Zaragoza
A la misma dirección pueden encargarse objetos de propaganda como libros, 

himnos, folletos, hojiUs, recordatorios de difuntos, etc., de la Virgen del Pilar.- 
Pídase el catálogo. , , j i j

Antes de terminar el año aparecerá el Álnuinague de la Virgen del Pilar para 
1912 del que se hará copio-ísima tirada. Háganse pronto los encargos: una docena 
6 pesetas; 50 ejemplares 20 pesetas Se hallará en las librerías á 0 55 el ejemplar.

Se admiten anuncios á precios económicos.—La su-cripción á Anales del Pilar 
solo cuesta 3 pesetas al año.

“La Catalana,.
SoduDai Española de Seguros contra Incendio; á Prima fija

F'UPKOADA BIV 1S6S
Aco dada <ju ' inscripción en el egistro de empresas autorizadas por Real Orden del 

Ministerio de Fórrente de fecha 8 de Julio de 1909.

Dp* a. Capazo 
fefe de la Clínica Ginecológica del Hospital 
y Dispensario de San Julián y San Quirce 

Especialista en PARTOS y knfbrmbda. 
DESDE LA MATRIZ

Consulta diaria de 11 á 1.—Calera. 13

Q AN FIAS Ptab. Ctb.

Capital social. .
Reseivas. . . .
Prie IRQ anuales del ul m 
Siniestros satisfecho-

I Suscrito. ....... 5.000.000
I Desembolsado...... 1.600.000
j Estatuaria............................... 1.000.000• i Técnicas y de garantía. . . 1.162 966'33

ejercicio.............................................. 2.418.673'12
................................................ 14.015.388'32

Centro Católico 
Librería, Papelería y Objetos de Escritorio 

Obras nuevas y de actualidad
Acaban de recibirse en esta librería los 

tacüB de calendario para el próximo año de 
1912.

Taco del Sagrado Corazón de Jesús, uno, 
20 céntimos; docena, 2 pesetas.

Tacos del Sagrado Corazon de María, 
uno, 0*20 céntimos; docena, 2*25.

Lain-Calvo, 16.—BURGOS

Domicilio socia BARCELONA, Rambla de Cataluña 15 y Cortes 624.
Rep'eeentnnte en Burgos y su provincia, MARIANO IBÁÑEZ, AZmiranfe Bonifaz, 15 

h'irhíés ’i liblici -i kIi mini w Imñii b Smm n IB b bni b 1911

CONFITERÍA, PASTELERÍA, REPOSTERIA '
Comestibles finos, licores, conservas, chocolates

Vntonio
La legía líquida marca
Ca «Vascongada,, 

es la mejbr para el lavado de ropas, suelos 
y vajilla, como lo acreditan sus numerosos 
certificados. .

De venta, en Ultramaiinos y Droguerías.
Representante y depósito al por mayor, 

Emiliano Villanueva, Plaza Mayor, 13.

Calle de San Lorenzo, número /2.—BURGOS
CASA ESPECIAL EN ARTICULOS DE CONFITERIA Y PASTELERIA

En toda clase de comestibles y ultramarinos finos, fiambres, champagnes, sidra 
y latas en general, tengo clases superiores; y siendo mi articulo principal la Confi
tería. vendo á precios limitados todo lo demás.

Esta casa recibe toda clase de encargos para banquetes, bodas y bautizos y 
tiene un inmenso surtido en artículos de fantasía para regalos

CONFITERÍA DE BERZOSA, antigua calle de los Herreros, número 12.

A. SANTA OLALLA
OCULISTA

Consulta de once a una.
... - - (xRATIS A LOe pobres.

Plaza de Duque de la Victoria, (anbes 
del Arzobispo),.!», principal) derecha.

Balneario de Fuente Nueva de Verín
Sin rival en los padecimientos del aparato urinario, mal de piedra, gota, estómago é 

hígado. Fueriemente alcalinas y lilínicad lusustituibles como agua de mesa. De venU) 
en las principales droguerías y farmacias.

SGCB2021
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Trecf ’-Sají s «< • ■ n - t
Vigo, Lisboa, tadii (...■.■:?ít.r) . • ,■ . i»- Ba''hioii»» Sidh cuatro sabs'io*-
*ca’ 9 Enero, 6 Febrero, H Marzo, 3 Abril, 1 y 29 Mayo, 2fi Junio, 24 Julio, 21 Agosto, 
18 Septiembre, 16 Octubre, 13 Noviembre y 11 Diciembre; directamenfe para Génova. 
Port-Said, Suez, Cotombo, Singapore y Manila, Salidas de Manila cada cuatro martes^ 
ó sea: 26 Enero, 23 Febrero, 23 Marzo, 20 Abril, 18 Mayo, 15 Junio, 13 Julio, 10 Agosto, 
y Septiembre, 5 Octubre y 30 Noviembre y 28 Diciembre, haciendo las mismas ^escalas, 
que á la ida hasta Barcelona, presiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander ó 
Liberpool, Servicio por transbordo para y de los puerto8|de ’a¡Costa orientalJde| Africa, 
De la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia,

Linea de New-ToipR, Cuba, Méjieo
Sei V mensual, saliendo de Génova el 21 de Nácoles el 23, de ’Barcelona el 26* de 

Málaga el 28 y de Cádiz el 30, dirctamamente para New-York, Habana y Veracruz. Re
puto ¿e Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-Yoik 
Cádiz, Barcelona y Génova.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y 

de Cádiz el 16 de cada mes, directamente para Las Palmas, Sauta Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen 
los vapores el 12 de cada mes para Subanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayas 
etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico, con transbordo e n Habana 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, 
para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También 
oarga para Maracaibo y Coro, con trasbordo en Curacao y para Cunamá, Carúpano y 
Trinidad, con trasbordo en el Puerto Cabello.

Línea de Buenos Airea
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de 

Málaga el 6 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y 
^ uenos Airee, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Monte 
video el 2, directamente para Canarias. Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova 
combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

Línea de Canariae
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 } 

de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa 
Cmz de Teneriie y Santa Cruz de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para 
emprender el viaje de regreso el día 1'° haciendo las escalas de las Palmas. Cádiz 
A icante, V alenda y Barcelona.

Línea da Fernando Poo
Servicio bim ?^tral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30, y asi suce

sivamente cadf aos meses para Femando Poó, con escalas en Las Palmas y otros puertos 
de la Costa octiclental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Femando Poó el 26 de 
Febrero, y así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la id? 
Cádiz y para Barcelona.

Línea do Tánger
Balidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los puertos 

de Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados para Cádu.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros á quiene 

Ê Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en et 
dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Ï ambién se admite carga y se expide pasajes para todos los puertos del mundo, servido 
por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarque en sus 
baques.

Línea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de San- 

tai'der el 20 y de Coiuña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas 
de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mee, directamente para 
CoTuña y Santander. Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico, con trasborde 
en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasaje de ida y vuelta, también precies 
« nvencionales para camarotes de lujo.

Para más informes en Santander, Sres. Hijos de Angel Péaez y Compañía, Muelle, 36. 
teléfono núm. 63.

AVISO I MPORTANTE: Bebajas de los fletes de exportación.—La Compañía hace reba 
,a6 de 30 peor 100 en los fletes de determindos artículos, con arreglo á lo establecido en 
•a Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas, de 
14 Abril 1904, publicada en laGoce^a del 22 del mismo mes.

Servicios fomerciales.—La sección que de esto servicios tiene establecida la Compañía, y 
er cargada de trabajar en Ultramar las Muestras los que le sean entregados y de la Colo
nia a** jOP BTtículoe env» venta, como enssvn deneen hacer loe exuoTtadoTec

Vapores correos
A AMÉRICA

Conpaáía Hamborgnesa Sad-ÁneriuRa 
9 Hamburg béri» Líbíí

Servicios fijos directos 
á Montevideo, Buenos Aires, Chile, 

Habatia y Méjico, 
admitiendo carga y pasajeros

NOTA.—Se garantiza que el trato A bordo es espléndido, higiénico y esmerado. Comidas á 1> 
española, aprobada: por la Junta é inspector de emigración. Camarotes de lujo. Todo el material e^ 
moderno y la servidurrbre de toda confianza y práctica.

LÍNEA DE SUDAMÉRICA LÍNEA DE CUBA Y MÉXICO
SAIJDAS DE BILBAO SALIDAS DE BILBAO

1 DICBRE. 3 DICBRE. 9 DICBRE. 19 DICBRE. II DICBRE. 25 ENERO I

■ Vapor Vapor Vapor Vapor Vapor Vapor
1 SANTA CRUZ SANTOS SANTTA ELENA WESTS RWALD LA PLATA SICILIA

I Montevideo Montevideo Montevideo Habana Habana Habana
9 Buenos Aires Buenos Aires Buenos Aires Veracruz Veracruz Matanzas
B Rosario Rosario Rosario Tampico Tampico Cárdenas
■ Bahía Blanca Puertos de la Puertos de la ! Puerto México Puerto México Cienfuegos

Puertos de la ^atagonia Patagonia y puertos del y puertos del Sagua
Patagonia (con conoeji- (con conoci- Pacífico, con Pacífico, con Santiago de Cu-

(con conocí- miento direc- miento direc- trasbordo en trasbordo en ba
miento direc- t®) to) Puerto Méxi- Puerto Méxi- Caibarien
to) ce. co. Manzanillo 

Guantánamo
Admite carga Admite carga Admite carga Admite carga Admite carga

y pasajeros de y pasajeros de y pasajeros de y pasajeros de y pasajeros de Solamente ad
3.a clase. 3.a clase. 3.a clase. j ’ i.a y 3a. clase. i.a y 3.a clase. mite carga

Rafo. infovines y detnlle^, Edmundo Couto
Consignatario y corrodor Jurado de buques. -Calle de Bailón, 3, Bilbao

CAJA DE AHORROS
— DEL — ____  

Sanco de Burgos
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pradoluengo, y 

Villarcayo
IMPOSICIONES DESDES HASTA 10.000 PESETAS

Loe capitales impuestoeen la Caja de Ahorros están garantizados por el Banco, y la 
retirada de los miemos se hace con la mayor facilidad pues los reintegros se efectúan 
EN EL ACTO DE SOLICITARLOS.

Horas de opeiacionee en la Central, de 9 á 1 y de 3 á 6 loe días laborables y de 
XO á 12 los festivos.

forman
contra [os

constipados 
nasales ccyayç cents^

DE VENTA EN FARMACIAS 
Precio de la caja de Algodón 

Ferman, 0‘7Ó pesóiaa

I ™ DE PEPTONA ORTEGÍ
Fítmiade oob BedalU de ere 

en el IZ Oongreeo laternaolonal de 
? «MM* MWMM WS»«* y Demografla, oslebrado 
F «B «adrtd el año d» 1908.

.ÍKÍtORATORIO: Farmacia de Ortega, León 13, Madrid.— 
v. y úmcft ifrúncacion en grande escala de las peptonas y

■ /3301 V CCW tCd'J.S i05 XpíjratOá SOAíi

/4=

iMatc nutritivo y facilita la agtstitB; 
es taa agradable como el mejor pas* 
tire. Los coavalecientes se rejMiiaB 
gfcntamente temando el VINO DB 
PEPTONA, que alimenta, preparáa* 
soles para recibir la alimentación er- 
áfnaria. Las personas debilitadas par 
exceso de trabajo necesitan aumenta» 
la nntrición con el VINO DE PEP
TONA. Las embarazadas deben em
plearlo todo el tiempo qne dore el em- 
sarazo, para que sn naturaleza na se 
destruya. Lm señoras que dan de ma
mar Á sus hijos deben osarlo constan
temente, para que a umeat e la secra- 
tksn de la leche y óata sea más nutriti* 
* a, y los aiSo? se crien más sanos y »o* 
busca» 1-09 niñas deben tama» el Vi* 
NO PBPTONA. Los ANBMI* 

¿9^ «telaa» ei visa fam<ípa* 
».» Î*# «rditelad^ 'ítil iwNl»
.'-íf ht dal

¿No sisne V. apetito ?. ¿ Digiere 
oon dificultad ?. ¿ Tiene V. gas
tritis, gastralgia, disenteria, úlcera 
del estómago, neurastenia gástrica, 
aaeniia con dispepsia, una enfer
medad del intestino ?. / Por la 
mañana, al levantarse, tiene la len
gua soeia, mal oler de aliento, está 
bilioso, tiene aguas de boca ?. Des
pues de las comidas, tiene V. eruptos 
agrios, gases, pirosis, vahidoSj pe
sadez de cabeza, ruidos en los oídos, 
sofocación, opresión, palpitaciones 
al corazón ?. ¿ Tiene v.

BH

¿ SufN V.
del Estómago?

s .Bi.'k M INKDE'IO
íRra circular.ióá por corre» de valores en met? xo 

erv’cifi postal, creado por Rea’ Decreto de 30 de Noviem bre de 1890.

DISPEPSia 
y dolores al vientr^ á la espalda, 
vómitos, diarrea L ¿ Se altera v. con 
facilidaa, está febril, se irrita por la 
menor causa, está triste, abatido, 
evita el trato social, teniendo por la

EL SOBRE MONEDERO circula entre todos los pueblos de la Pe- 
'iinsula, Islas Baleare;,, Canarias y Costas de A.fr¡ca, y donde no haya 
Administración de Correos, están obligados á admitirle á la circulación 
ios carteros y peatones rurales. EL SOBRE MONEDEF.O es el medio 
más cómodo, sencillo y seguro para remitir dinero por correo, certifica
do, desde 5 céntimos hasta 50 pesetas, en cualquier clase de moneda y en 
toda clase de fracciones. Con el SOBRE MONEDERO se evitan al pú
blico las molestias de todos los sistemas de giro; no es necesario el re
quisito de conocimiemo y se entrega por el cartero en el domicilio del 
destinatario, aunque sea en la aldea más pequeña. Indispensable para en
cargos al comercio, suscripciones de periódicos, pedidos de libros, pen
siones, mesadas etc. etc. Único que reuelve las dificultades del giro en 
pequeñas cantidades. EL SOBRE MONEDERO tiene la GARANTIA 
DEL ESTADO que abona la cantidad declarada en caso ue extravío. EL 
SOBRE MONEDERO se vende en los estancos, Administraciones. Esta
fetas de Correos y Carterías, librerías, tiendas de objetos de escritorio, 
etc. etc. al precio de 25 céntimos. Los pedidos de los estanqueros se ha
rán á las Oficinas de la Compañía Arrendataria de Tabacos en cada pro
vincia; los demás pedidos á las Oficinas de la Sociedad del Sobre-Mone
dero. Se abona un buen premio de venta. SE DESEAN REPRESEN
TANTES ACTIVOS PARA CAPITALES DE PROVINCIA Y PUE
BLOS IMPORTANTES.

Goya tíá.—Madrid

GRAN FUNDICIÓN DE CAMPANAS Y FÁBRICA DE RELOJES DE TORRE

DE

MOISES niEZ.-PALENCIA

litfltiiHUiiih
Polvo regenerador

(el primero en EspzQa)
Para j^er ficner huevos a laj\ avej: ^at/ina 

faiûî, ánades, eíc

Patente de invención por zo allos.

iTSfS MIL Hoevis il aüo, can DiFZ Gallinas’
Descubrimiento maravilloso, resultados sorpren

dentes. Ponen todos los días y en todas las estacio 
nes del afio, aun en lo más crudo del invierno. Nu
merosos testimonios.—Gasto insignificante.

Dirigirse á su autor: DONATO, ARAUJO Dro 
guería general, Estación, ii, Vitoria.

Se vende en Burgos en las Droguerías de don Jo
sé Mira V don Justo Martínez

En Aguilar de Campoó don tæandro Casado del 
Comercio.

En Cabañera, don Bernardo Alcalde.
En Rebolledillo. don Silvino .Alonso

Reloj de ocho días de cuerda tocando heras 
con repetición y medías

As Ex s e.. ur>‘'i(jc■ f.. i-- '■o:- Mm.b 
r . (uedeii aesccíiarse pue*. ix.Ci ui- en c 
ss 'pe, se conocerá t^ue el producto lei» niutho 
d.-.sear, siendo el que presento complétame.ue -i, 
tliito de esos extranjeros por su colorido y '-abdaf 

«.* Pídase prospecto y se remitirá gratis

Unica fábrica de ru género en España, dotada de 
naouinaria de gran precisión y motores a vapor '

rnnstruyen relojes para i^lftsias «re
-^ilev’Oi-, cnarteleh. en-., pt-

FABRICA DE IJBROS RAYADO-V
lllER DE EDlOIOERUSCIONi■’-* V » tfít )pffi ftd

Todas mis campauas sueaar 
la NOTA justa convenida cons 
trucciÓD esmeradísim ya garan 
tía 10 año-'

8« refunden las rotas a pre 
cios nnv económicos, siendo di 

cuento io^ fíorte- do fiarme*
■ tr,,-. „/1,,

U patent ef

L/íx Cuiestión ^Social
MAGNÍFICA OBRA DE ACTUALIDAD POR

ol Joso JT.
ES|>eciaiidaO i- n* 

lemaciones litnr2.ca> 
'I OS Lnanos. .-ayore- «. t. 
..i .ornentes, cas coj 

dores, borradores Kegis 
de partidas bautismales 
tnnionioi,. detuncione-. 

’"C"!- y cuentas d- ■
Prec>o«

Profesor de la Universidad Gregoriana en Roma, traducida de la séptima edición 
alemana por el P. Antonio de Madariaga, S. J., profesor de la Universidad Pontificia, en 
Burgos y por don Pedro Obregón, capitán de Artillería.

Está obra ha sido acogida con entusiasmo por los sociólogos y adoptada de texto en 
varios centros docentes.

De venta en las principales librerías de España y del Extranjero.
A los señores Libreros, sp les hacs un descuento del 26 por 100; si el número df 

ejemplares excede de 100, el 36 por 100.
Los pedidos: Tipografía El Castellano, Benito Gutiérrez l. Burgos

1X)KA1X>8 -O- iUBLIKVJfia -O- K8Tü<Hít>

"nF}NO S- GONZAL 
Huart* del Re*. 3 * *

POLVO--NOEL
- - trvM - -

tPreparado bajo garantía científica demostrada en ca
da l>ote . Recomendado por eminen<-ÍMS rné'licas y profe 
soras en partos, por miles de certificados piie lo acreditan.

Sin rival para curar la escocedura de los niños, fndispen 
sable para la toitetfe de las señt/ras por ser el único que her
mosea y no irrita janMS el cutúi. Delicioso para después de- 
baño. El polvo NOEL evita que con la humedad y el frío 
se agrieten Jas manos y cara.

El único preventivo de los sabañones.
lüUsad NÓEL siempre después de labarosll!
Estuches higiénicos á ü‘75, 0‘50 y 0*26 pesetas.
Exigid Ja man a NOEL no dejart'S sorprender por peo

res polvos qve pagais mas caros.
Agente en España, Joaquin Fan, calle Mallorca 184 

Rsri eli iih

ILp» sitarlo para la provincia: Dri.guerk rt. «Ion José 
M’ra, Espi'ión

De venia en Jas Droguerías de don José Mira, don Ju'
u> Martí' ez, don ( ele tino Al arez v demás farmacias y droguerías 
Encargos á Antonio A. Miguel Bonitaz 6.
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